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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE     : VICTORIA EUGENIA DE JESÚS MARTÍNEZ GARCÍA   
DEMANDADO :                           : COLPENSIONES  
TIPO DE PROCESO    : ORDINARIO 
RADICADO NACIONAL    : 05-001-31-05-020-2019-00620-01 
RADICADO INTERNO    : 141-22 
DECISIÓN     : CONFIRMA SENTENCIA 
ACTA NÚMERO    : 173 

 

En la fecha, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA SEGUNDA DE 

DECISIÓN LABORAL, procede a emitir sentencia de segunda instancia en la 

que se estudia el recurso de apelación, en el proceso de la referencia. La Sala, 

previa deliberación, adoptó el proyecto presentado por el ponente, Doctor 

HUGO ALEXANDER BEDOYA DÍAZ, que a continuación se traduce en la 

siguiente decisión: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, la providencia en segunda instancia se profiere escrita. 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte demandante solicita, se CONDENE a Colpensiones a reliquidar la 

indemnización sustitutiva de la pensión de sobreviviente; y se condene al pago 

de costas procesales.  

 

Como supuestos facticos con que sustenta sus pretensiones, narra que los 

señores Fabio Otoniel Contreras Becerra y Victoria Eugenia de Jesús Martínez 

García, convivieron en unión libre desde el 16 de marzo de 1984 al 31 de julio 

de 1999; el Sr. Fabio Otoniel Contreras Becerra se afilió al ISS desde el 27 de 

octubre de 1975 y cotizó en toda su vida laboral un total de 295 semanas, 
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hasta el 1º de diciembre de 1981; el Sr. Contreras Becerra falleció el 31 de 

julio de 1999 por causas de origen común; la Sra. Victoria Eugenia de Jesús 

Martínez García solicitó la indemnización sustitutiva de la pensión de 

sobreviviente el 2 de septiembre de 2016; Colpensiones por medio de 

resolución 336.526 del 12 de noviembre de 2016, le reconoció la prestación 

económica solicitada, en un pago único de $9.570.157, los cuales se 

incluyeron en nómina de diciembre de 2016. 

 

El día 24 de julio de 2019, presentó derecho de petición para que se estudiara 

nuevamente la liquidación de la indemnización sustitutiva por haber quedado 

mal liquidada; en resolución SUB 208293 de 2019, fue negada la reliquidación 

solicitada al señalar que no había lugar a la reliquidación de la indemnización 

sustitutiva de la pensión de sobrevivientes, reconocida resolución No. GNR 

336.526 del 12 de noviembre de 2016, por encontrarse ajustada a derecho, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 100 de 1993 

reglamentado por el Decreto 1730 del 2001. Que al realizar la liquidación de 

indemnización sustitutiva, la misma asciende a la suma de $26.841.085, y no 

a la estimada por la entidad, de $9.570.157.  

   

RESPUESTA A LA DEMANDA 

 

Colpensiones en la contestación de la demanda dice que no le consta el  

valor de la liquidación indemnización sustitutiva de la pensión de 

sobrevivientes sea de $26.841.085, porque la entidad liquidó de forma correcta 

el derecho solicitado y lo realizó teniendo en cuenta el cumulo de semanas, 

sino los parámetros normativos que regulan la materia, debiendo la accionante 

probar lo contrario. Aceptó los demás hechos. Y se opuso a la prosperidad de 

las pretensiones de la demanda (fls. 43 a 49 del expediente digital 01) 

            

SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 

 

En sentencia del 16 de mayo de 2022, el Juzgado Veinte Laboral del Circuito 

de Medellín DECLARÓ PROBADA la excepción de mérito formulada por 

Colpensiones, denominada INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN. ABSOLVIÓ a 

Colpensiones, de todas las pretensiones formuladas en su contra. Y condenó 

en costas a la parte demandante. 
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El presente asunto será conocido en segunda instancia en el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la parte demandante. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Las partes no presentan alegatos de conclusión. 

 

PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO 

 

El problema jurídico en esta instancia gira en analizar en el grado jurisdiccional 

de consulta: i) Si la demandante tiene derecho a la reliquidación de la 

indemnización sustitutiva de la pensión de sobreviviente; ii) Si hay lugar a 

condenar en costas a Colpensiones. 

 

Por lo anterior el problema jurídico se resolverá en el siguiente orden: 

 

1. De la indemnización sustitutiva  

 

Para el caso concreto no existe discusión y está acreditado en el plenario que 

el Sr. Fabio Otoniel Contreras Becerra cotizó al ISS desde el 27 de octubre de 

1975 al 1º de diciembre de 1981, un total de 295 semanas, según reposa en 

la historia laboral de fl. 22; el afiliado falleció el 31 de julio de 1999 (fl. 24 del 

expediente digital 01); la Sra. Victoria Eugenia de Jesús Martínez García 

solicitó la indemnización sustitutiva de la pensión de sobrevivientes el 2 de 

septiembre de 2016 y por medio de la resolución 336.526 de 2016, 

Colpensiones le reconoció la prestación económica solicitada en un valor de 

$9.570.157 (fls. 15 a 19); el 24 de julio de 2019 interpuso recurso de reposición 

y solicitó nuevo estudio de la resolución 336.526 de 2016 (fls. 25 a 28); y por 

medio de resolución 208.293 de 2019 se rechazó por extemporáneo el recurso 

de reposición, y negó la reliquidación de la indemnización sustitutiva de la 

pensión de sobrevivientes (fls. 30 a 36).  

 

En primera instancia se absolvió de la reliquidación de la indemnización 

sustitutiva de la pensión de sobreviviente, porque al realizar los cálculos reflejó 

un total de $9.505.252,79, lo que lleva a concluir que el valor reconocido en la 
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resolución 336.526 de 2016 Colpensiones liquidó la indemnización de forma 

correcta. Y en relación a la liquidación aportada con la demanda, consideró la 

A Quo que se efectuó en forma errada, al no realizar la liquidación con los 

salarios reportados por Colpensiones, sino que tomó el último salario 

reportado en el ciclo final y se imputo a diferentes anualidades.  

 

La anterior decisión se CONFIRMARÁ, teniendo en cuenta que la 

indemnización sustitutiva de la pensión de sobreviviente se encuentra 

consagrada en el art. 49 de la Ley 100 de 1993 que señala: “Los miembros del 

grupo familiar del afiliado que al momento de su muerte no hubiese reunido 

los requisitos exigidos para la pensión de sobrevivientes, tendrán derecho a 

recibir, en sustitución, una indemnización equivalente a la que le hubiera 

correspondido en el caso de la indemnización sustitutiva de la pensión de 

vejez, prevista en el artículo 37 de la presente Ley.” 

 

 Y el art. 37 ibidem reza: “Las personas que habiendo cumplido la edad para 

obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo de semanas exigidas, 

y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, tendrán derecho a recibir, 

en sustitución, una indemnización equivalente a un salario base de liquidación 

promedio semanal multiplicado por el número de semanas cotizadas; al 

resultado así obtenido se le aplica el promedio ponderado de los porcentajes 

sobre los cuales haya cotizado el afiliado”.  

 

Dando aplicación a lo señalado, y como fue reseñado, el Sr. Fabio Otoniel 

Contreras Becerra cotizó al ISS desde el 27 de octubre de 1975 al 1º de 

diciembre de 1981; conforme se extrae de la historia laboral CAN que reposa 

en el expediente administrativo, el afiliado fallecido cotizó un total de 2.068 

días que equivalen a 295.42 semanas y de la misma historia laboral se extraen 

como salarios cotizados los siguientes:    

Desde Hasta Salario 

1975/10/27 1975/12/31 $ 7.470 

1976/01/01 1976/01/31 $ 9.480 

1976/04/01 1976/06/30 $ 7.470 

1976/07/01 1976/12/31 $ 7.470 

1977/01/01 1977/03/31 $ 9.480 

1977/04/01 1978/03/31 $ 11.850 

1978/04/01 1979/03/31 $ 14.610 

1979/04/01 1980/01/31 $ 21.420 

1980/02/01 1980/03/31 $ 25.530 

1980/04/01 1980/06/30 $ 30.150 

1980/07/01 1980/08/31 $ 39.310 
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1980/12/10 1981/08/31 $ 39.310 

1981/09/01 1981/09/30 $ 47.370 

1981/10/01 1981/12/01 $ 54.630 

 

Una vez realizada nuevamente la liquidación, a la Sala le da un valor a 

reconocer por concepto de indemnización sustitutiva de la pensión de 

sobrevivientes para el año 2016, de $9.534.539 (ver tabla anexa), suma que 

es inferior a la reconocida por Colpensiones en la resolución 336.526 del 12 

de noviembre de 2016 que ascendió a $9.570.157, por lo tanto, hay lugar a 

CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.  

 

Sin costas en esta instancia, por ser conocido el presente asunto en consulta.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia emitida por el Juzgado Veinte Laboral 

del Circuito de Medellín, por las razones expuestas en la parte motiva de la 

providencia.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia, por ser conocido el presente asunto 

en consulta.  

 

TERCERO: Las anteriores decisiones se notifican por EDICTO, conforme lo 

dispuesto en la providencia AL 2550, radicación 89628 del 23 de junio de 2021 

de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Los Magistrados. 

 

 

HUGO ALEXANDER BEDOYA DÍAZ 
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GUILLERMO CARDONA MARTÍNEZ 
 
 
 
 
 
 
 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 
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SECRETARÍA SALA LABORAL 

EDICTO VIRTUAL 

La secretaría de la Sala laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín notifica a las partes la sentencia que a continuación se relaciona: 

         

DEMANDANTE     : VICTORIA EUGENIA DE JESÚS MARTÍNEZ GARCÍA   
DEMANDADO :                           : COLPENSIONES  
TIPO DE PROCESO    : ORDINARIO 
RADICADO NACIONAL    : 05-001-31-05-020-2019-00620-01 
RADICADO INTERNO    : 141-22 
DECISIÓN     : CONFIRMA SENTENCIA 
 

      

Magistrado Ponente                                          
HUGO ALEXANDER BEDOYA DIAZ  

 

 

El presente edicto se fija en la página web institucional de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-

laboral/126 por el término de un (01) día hábil. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN  

Fijado el 06 de julio de 2022 a las 8:00am Se desfija el 06 de julio de 2022 a la 5:00pm 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS                              
SECRETARIO            

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/126
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 Rama Judicial del Poder Público 

 Consejo Seccional   de la Judicatura –Antioquia  

         

 Dirección Seccional Administración Judicial Medellín- Antioquia  

         

 CALCULO INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN - SALA 

LABORAL  

   
RECONOCIM

IENTO  
2015
12 

                  
88,05     

 

AÑO MES IBC % PENSIÓN 
DÍA
S 

% 
COTIZACI
ÓN PARA 

IVM 

IBC 
INDEXAD

O 
IPC BASE PPC 

19

75 

Enero   $ 0,00   4,5%   
0,248                                

-    

Febrero   $ 0,00   4,5%   
0,248                                

-    

Marzo   $ 0,00   4,5%   
0,248                                

-    

Abril   $ 0,00   4,5%   
0,248                                

-    

Mayo   $ 0,00   4,5%   
0,248                                

-    

Junio   $ 0,00   4,5%   
0,248                                

-    

Julio   $ 0,00   4,5%   
0,248                                

-    

Agosto   $ 0,00   4,5%   
0,248                                

-    

Septiembre   $ 0,00   4,5%   
0,248                                

-    

Octubre $ 7.470 $ 56,03 5 4,5% $ 442.580 
0,248                 

691.576,826  

Noviembre $ 7.470 $ 336,15 30 4,5% 
$ 

2.655.480 
0,248              

4.149.460,959  

Diciembre $ 7.470 $ 347,36 31 4,5% 
$ 

2.743.996 
0,248              

4.287.776,324  

19

76 

Enero $ 9.480 $ 440,82 31 4,5% 
$ 

2.957.098 
0,292              

4.287.776,324  

Febrero   $ 0,00   4,5%   
0,292                                

-    

Marzo   $ 0,00   4,5%   
0,292                                

-    

Abril $ 7.470 $ 336,15 30 4,5% 
$ 

2.254.953 
0,292              

4.149.460,959  

Mayo $ 7.470 $ 347,36 31 4,5% 
$ 

2.330.118 
0,292              

4.287.776,324  

Junio $ 7.470 $ 336,15 30 4,5% 
$ 

2.254.953 
0,292              

4.149.460,959  

Julio $ 7.470 $ 347,36 31 4,5% 
$ 

2.330.118 
0,292              

4.287.776,324  

Agosto $ 7.470 $ 347,36 31 4,5% 
$ 

2.330.118 
0,292              

4.287.776,324  

Septiembre $ 7.470 $ 336,15 30 4,5% 
$ 

2.254.953 
0,292              

4.149.460,959  

Octubre $ 7.470 $ 347,36 31 4,5% 
$ 

2.330.118 
0,292              

4.287.776,324  

Noviembre $ 7.470 $ 336,15 30 4,5% 
$ 

2.254.953 
0,292              

4.149.460,959  

Diciembre $ 7.470 $ 347,36 31 4,5% 
$ 

2.330.118 
0,292              

4.287.776,324  

19

77 

Enero $ 9.480 $ 440,82 31 4,5% 
$ 

2.351.282 
0,367              

4.287.776,324  

Febrero $ 9.480 $ 398,16 28 4,5% 
$ 

2.123.739 
0,367              

3.872.830,228  

Marzo $ 9.480 $ 440,82 31 4,5% 
$ 

2.351.282 
0,367              

4.287.776,324  
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Abril $ 11.850 $ 533,25 30 4,5% 
$ 

2.844.293 
0,367              

4.149.460,959  

Mayo $ 11.850 $ 551,03 31 4,5% 
$ 

2.939.102 
0,367              

4.287.776,324  

Junio $ 11.850 $ 533,25 30 4,5% 
$ 

2.844.293 
0,367              

4.149.460,959  

Julio $ 11.850 $ 551,03 31 4,5% 
$ 

2.939.102 
0,367              

4.287.776,324  

Agosto $ 11.850 $ 551,03 31 4,5% 
$ 

2.939.102 
0,367              

4.287.776,324  

Septiembre $ 11.850 $ 533,25 30 4,5% 
$ 

2.844.293 
0,367              

4.149.460,959  

Octubre $ 11.850 $ 551,03 31 4,5% 
$ 

2.939.102 
0,367              

4.287.776,324  

Noviembre $ 11.850 $ 533,25 30 4,5% 
$ 

2.844.293 
0,367              

4.149.460,959  

Diciembre $ 11.850 $ 551,03 31 4,5% 
$ 

2.939.102 
0,367              

4.287.776,324  

19

78 

Enero $ 11.850 $ 551,03 31 4,5% 
$ 

2.283.286 
0,472              

4.287.776,324  

Febrero $ 11.850 $ 497,70 28 4,5% 
$ 

2.062.323 
0,472              

3.872.830,228  

Marzo $ 11.850 $ 551,03 31 4,5% 
$ 

2.283.286 
0,472              

4.287.776,324  

Abril $ 14.610 $ 657,45 30 4,5% 
$ 

2.724.280 
0,472              

4.149.460,959  

Mayo $ 14.610 $ 679,37 31 4,5% 
$ 

2.815.089 
0,472              

4.287.776,324  

Junio $ 14.610 $ 657,45 30 4,5% 
$ 

2.724.280 
0,472              

4.149.460,959  

Julio $ 14.610 $ 679,37 31 4,5% 
$ 

2.815.089 
0,472              

4.287.776,324  

Agosto $ 14.610 $ 679,37 31 4,5% 
$ 

2.815.089 
0,472              

4.287.776,324  

Septiembre $ 14.610 $ 657,45 30 4,5% 
$ 

2.724.280 
0,472              

4.149.460,959  

Octubre $ 14.610 $ 679,37 31 4,5% 
$ 

2.815.089 
0,472              

4.287.776,324  

Noviembre $ 14.610 $ 657,45 30 4,5% 
$ 

2.724.280 
0,472              

4.149.460,959  

Diciembre $ 14.610 $ 679,37 31 4,5% 
$ 

2.815.089 
0,472              

4.287.776,324  

19

79 

Enero $ 14.610 $ 679,37 31 4,5% 
$ 

2.377.029 
0,559              

4.287.776,324  

Febrero $ 14.610 $ 613,62 28 4,5% 
$ 

2.146.994 
0,559              

3.872.830,228  

Marzo $ 14.610 $ 679,37 31 4,5% 
$ 

2.377.029 
0,559              

4.287.776,324  

Abril $ 21.420 $ 963,90 30 4,5% 
$ 

3.372.589 
0,559              

4.149.460,959  

Mayo $ 21.420 $ 996,03 31 4,5% 
$ 

3.485.008 
0,559              

4.287.776,324  

Junio $ 21.420 $ 963,90 30 4,5% 
$ 

3.372.589 
0,559              

4.149.460,959  

Julio $ 21.420 $ 996,03 31 4,5% 
$ 

3.485.008 
0,559              

4.287.776,324  

Agosto $ 21.420 $ 996,03 31 4,5% 
$ 

3.485.008 
0,559              

4.287.776,324  

Septiembre $ 21.420 $ 963,90 30 4,5% 
$ 

3.372.589 
0,559              

4.149.460,959  

Octubre $ 21.420 $ 996,03 31 4,5% 
$ 

3.485.008 
0,559              

4.287.776,324  

Noviembre $ 21.420 $ 963,90 30 4,5% 
$ 

3.372.589 
0,559              

4.149.460,959  

Diciembre $ 21.420 $ 996,03 31 4,5% 
$ 

3.485.008 
0,559              

4.287.776,324  

19

80 

Enero $ 21.420 $ 996,03 31 4,5% 
$ 

2.705.837 
0,720              

4.287.776,324  

Febrero $ 25.530 $ 1.110,56 29 4,5% 
$ 

3.016.958 
0,720              

4.011.145,594  

Marzo $ 25.530 $ 1.187,15 31 4,5% 
$ 

3.225.024 
0,720              

4.287.776,324  

Abril $ 30.150 $ 1.356,75 30 4,5% 
$ 

3.685.776 
0,720              

4.149.460,959  

Mayo $ 30.150 $ 1.401,98 31 4,5% 
$ 

3.808.636 
0,720              

4.287.776,324  
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Junio $ 30.150 $ 1.356,75 30 4,5% 
$ 

3.685.776 
0,720              

4.149.460,959  

Julio $ 39.310 $ 1.827,92 31 4,5% 
$ 

4.965.753 
0,720              

4.287.776,324  

Agosto $ 39.310 $ 1.827,92 31 4,5% 
$ 

4.965.753 
0,720              

4.287.776,324  

Septiembre   $ 0,00   4,5%   
0,720                                

-    

Octubre   $ 0,00   4,5%   
0,720                                

-    

Noviembre   $ 0,00   4,5%   
0,720                                

-    

Diciembre $ 39.310 $ 1.297,23 22 4,5% 
$ 

3.524.083 
0,720              

3.042.938,037  

19

81 

Enero $ 39.310 $ 1.827,92 31 4,5% 
$ 

3.946.651 
0,906              

4.287.776,324  

Febrero $ 39.310 $ 1.651,02 28 4,5% 
$ 

3.564.717 
0,906              

3.872.830,228  

Marzo $ 39.310 $ 1.827,92 31 4,5% 
$ 

3.946.651 
0,906              

4.287.776,324  

Abril $ 39.310 $ 1.768,95 30 4,5% 
$ 

3.819.340 
0,906              

4.149.460,959  

Mayo $ 39.310 $ 1.827,92 31 4,5% 
$ 

3.946.651 
0,906              

4.287.776,324  

Junio $ 39.310 $ 1.768,95 30 4,5% 
$ 

3.819.340 
0,906              

4.149.460,959  

Julio $ 39.310 $ 1.827,92 31 4,5% 
$ 

3.946.651 
0,906              

4.287.776,324  

Agosto $ 39.310 $ 1.827,92 31 4,5% 
$ 

3.946.651 
0,906              

4.287.776,324  

Septiembre $ 47.370 $ 2.131,65 30 4,5% 
$ 

4.602.445 
0,906              

4.149.460,959  

Octubre $ 54.630 $ 2.540,30 31 4,5% 
$ 

5.484.750 
0,906              

4.287.776,324  

Noviembre $ 54.630 $ 2.458,35 30 4,5% 
$ 

5.307.823 
0,906              

4.149.460,959  

Diciembre $ 54.630 $ 81,95 1 4,5% $ 176.927 
0,906                 

138.315,365  

             

             

  $ 1.444.460 $ 62.767,13 
2.06

8 4,35% 
211.878.6

48,47     
286.036.175,4

4  

          
3.073.674

,78  
 PPC 
===>  4,500% 

           

           

           

           

 
Salario Base de Cotización 
Semanal 

$ 717.190,78 
 

PORCENT
AJES CÁLCULO PROMEDI0 PONDERADO 

  4,50% 
           

2.068,00  
286.036.1

75,44  3.073.674,78  

 # Semanas 
295,43 

 6,50% 
                   
-    0,00  3.073.674,78  

 
Promedio Ponderado de 
Cotizacón -PPC- 

4,500% 
 8,00% 

                   
-    0,00  3.073.674,78  

  10,00% 
                   
-    0,00  3.073.674,78  

 
TOTAL INDEMNIZACIÓN 
SUSTITUTIVA 

$ 
9.534.539,18 

 11,50% 
                   
-    0,00  3.073.674,78  

  12,50% 
                   
-    0,00  3.073.674,78  

 


